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E1 objeto del presente Modelo de Utilidad se refiere 
a un nuevo pasador para el cabello, de los del tipo en que 
están constituidos por una sola pieza moldeada en material 
plástico.

En esta clase de pasadores para el cabello existe
el problema de que los dos bucles que se determinan^*páta la

.  *  *

formación de las dos patas, superior e inferior, quq.pros­
tituyan el monocuerpo del pasador, tienen estos bucles, por 
ser de material plástico laminar moldeado, una cierna.pro­
pensión a la deformación cuando sobre dichos extremo^ *áp

* * w +
efectúa una presión, tal como puede ocurrir cuando lg,*ij.sua-

*
ria de dichos pasadores los lleva colocados en el cahel-lo y
apoya la cabeza contra una superficie. Psta ligera pgggión
o carga contra uno de los extremos formando bucle de-'^pg dos

* * * * *que tienen esta clase de pasadores, lo deforma realizándose. *
* *asi la apertura fortuita de la patilla de sujeción del pasa­

dor desprendiéndose éste del cabello en donde estaba sujeto.

Para evitar esta facilidad hacia la deformación de
los bucles extremos de ̂ los pasadores moldeados en material 
plástico constituyendo una monopieza, y con ello la aper­
tura indeseada del pasador, se ha creado el objeto del pre­
sente Modelo de Utilidad. Merced al mismo se elimina el
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exceso o tendencia de facilidad hacia la deformación de 
sus bucles y por ende hacia la nociva apertura fortuita.

Para una correcta interpretación se describe, a con­
tinuación, un caso de realización práctica, a título de 
ejemplo, no limitativo, del nuevo pasador para el cabello, 
acompañándose de una hoja de dibujos en la que en la.figura 1 
se representa de lado el nuevo pasador en trazo fino y en
trazo más grueso la parte nueva del mismo y que constituye

* * *

el objeto del presente Modelo de Utilidad, y en la figura
2, una sección a mayor escala y vista de frente del q^yemo

 ̂ ****del pasador por la linea de corte ¡p-II de la figura 1..
*

*

Consiste la invención en una sola pieza moldeada.en
:

material plástico y que comprende los dos brazos arqueados
superior e inferior (1 y 2), el acodo de articulación**C3)

* * * *
y el acodo (4) de retención de la punta libre (5) eu&neaitada 
del brazo inferior (2), caracterizado por el hecho de que en 
el interior de cada uno de los dos acodos (3) y (4) antes 
aludidos se dispone un tabique laminar (6) de borde libre 
arqueado que nace de la parte cóncava, central, del acodo 
y se eleva sobre la misma, actuando cada tabique de pared de 
refuerzo que impide que el acodo en forma de bucle (3 ó 4) 
pueda deformarse al sufrir temporalmente una presión externa
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deformatoria y por tanto producirse indebidamente la aper­
tura fortuita del pasador, y en consecuencia su despren­
dimiento del cabello.

Se sobreentiende que en el presente caso serán 
variables cuantos detalles de construcción y acabado no 
alteren, cambien o modifiquen la esencialidad de la inven-

* a *w
* *. *ción.

10 , -

+ * +
Habiéndose descrito ampliamente el objeto y Utili­

dad de la invención, lo qu- se declara como no divulgado
* * + +

ni practicado en España, comprende las siguientes'reivin­
dicaciones: ***

*
*  *  w *

*
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1 NUEVO PASADOR PARA EL CABELLO, de los del tipo 
en que están constituidos por una sola pieza moldeada en 
material plástico y que comprende los dos brazos arqueados 
superior e inferior, el acodo de articulación y el acodo de 
retención de la punta libra enfrentada del brazo inferior, 
caracterizado por el hecho de que en el interior de cada uno 
de los dos acodos antes aludidos se dispone un tabiqlie laminar 
de borde libre arqueado que nace de la parte cóncava,.p&ntral, 
del acodo y se eleva sobre la misma, actuando cada tabique 
de pared de refuerzo que impide que el acodo en forma de bu­
cle pueda deformarse al sufrir temporalmmite una pregyfón ex-

*  +  +  *

terna deformatoria y por tanto producirse indebidamente^la
*

apertura fortuita del pasador, y en consecuencia su despren­
dimiento del cabello. * .*.

2 3 . -  NUEVO PASADOR PARA EL CABELLO.
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Todo ello tal como se describe y reivindica en la 
presente Memoria Descriptiva, que consta de SEIS hojas re­
glamentarias escritas a máquina por una sola de sus caras 
y hoja de dibujos que la acompaña.
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